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Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión procedió al análisis del expediente de

referenCia en el cual se le solicita al Depalrtamento Ejecutivo mediante el área que corresponda,

tenga a bien evaluar la solución a diferent'3s reclamos de mantenimiento de calles y veredas.

Por lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo,

a través del área que corresponda, tenga a bien proceder a evaluar dar solución a los

siguientes reclamos relacionados con el cuidado y mantenimiento de calles y veredas:

• Reclamo W 2920170: SoliCitando la reparación del bache en la calle Don Bosco 75, en

la Ciudad de San Isidro.

• Reclamo N° 895059 Y 2921321: Solicitando la reparaCión del bache en la intersección

de las calles Rondeau y Guerrico, en la Ciudad de Beccar.

• Reclamo N° 2942356: Solicitando el arreglo de la vereda, calle Domingo Repello 423 de

la Ciudad de Martinez.-

Artículo 2°: De forma.-

SALA DE COMISIÓN, 270, J,," '''022.- .V Q.,.
f'/~ ~r ¡..-ut / COMCU¡'V. '00'$

\.oou£ 'Rl.•l£:~, ,.• \~'.3~'
~.!aria In¿s Peldtmann .,"~'"\t"UII "\\'"

PRESIDBNTE
BLOQUE Coa 101 Ve!;i.o,
:mUl mUlO IILlnu.m UllSIlltl


